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ADMINISTRACION CENTRAL ADMINISTRACION
MINISTERIO DE HACIENDA

Bireeción General del Patrimonio Del EstaDo
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ANUNCIO

En cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 87 de la bey del Pa
trimonio del Estado, se convoca con
curso público para el arrendamiento 
de local en Valladolid, con destino 
a la ' instalación de los Servicios de 
Delegación Provincial del Ministe
rio de Educación y Ciencia.

Las propuestas para el concurso, 
se presentarán en sobre cerrado, 
que podrá ser lacrado y precintado, 
en el Registro General de la Delega
ción de Hacienda de Valladolid, en 
horas de oficina, o en cualquier otra 
de las referidas en el artículo 66 de 
la vigente Ley de Procediminto Ad- 
m)inistrativo, en el plazo de treinta 
días natwrales, contados desde el si
guiente al de la publicación de este 
anuncio en el “Boletín Oficial del 
Estado”.

T.^as condiciones del concurso es
tarán expuestas en el tablón de 
anuncios de la citada Delegación de 
Hacienda, en la Cámara Oficial de 
la Propiedad Urbana de Valladolid, 
en el tablón de anuncios del Ayun
tamiento de Valladóíid y en la Di
rección General del Patrimonio del 
Estádo (Ministerio de Hacienda, se
gunda planta).

El importe del presente anuncio 
será de cuenta del adjudicatario del 
concurso.

Madrid, 17 de junio de 1970.—El 
Director general (ilegible).

2.336—1.966

DELEGACION DE HACIENDA

Administración de Tributos
Nuevo régimen de exacción de la 

Contribución Territorial Urbana
EDICTO

Se hace saber, para conocimiento 
de todos los contribuyentes afecta
dos, en cumplimiento del artículo 
25-2 del texto refundido de la Con
tribución Territorial Urbana y nor
ma 26 de la Orden Ministerial de 24 - 
de febrero de 1966, por el presente 
edicto :

Primero. Que por la Administra
ción se ha procedido a la asignación 
del valor y rentas catastrales, líqui
do imponible y base liquidable de 
cada una de las fincas urbanas in
cluidas en el Municipio de La Pe
draja de Portillo (Zona única) seña
lado por la 0. M. de 21 de enero de 
1969, hábiéndose utilizado para su 
asignación los tipos de valorac'ión e 
índices correctores aprobados por la 
.Tunta Mixta de representantes de 
los contribuyentes y de la Adminis
tración.

Segundo. Dichos valores y bases 
han sido aprobados por la Adminis
tración y se detallan en la relación 
de fincas que se expone en el tablón 
de anuncios de la Delegación de Ha
cienda de Valladolid, durante el pe
ríodo reglamentario, que para mejor 
conocimiento y comodidad de los 
contribuyentes, están a su disposi
ción en el mostrador de la Sección 
de Territorial de esta Administra
ción (planta baja).

Tercero. Que en observancia de 
las normas legales vigentes, los va
lores aprobadós por la Administra
ción se notificarán posteriormente 
en forma' individual a los contribu

yentes, pudiendo éstos interponer 
los siguientes recursos :

a) Ante el Jurado Tributario, en 
el plazo de quince días, por indebi
da aplicación de las normas, tipos 
valorativos e índices aprobados por 
la Junta.

b) Ante el Jurado Tributario, en 
el plazo de quince días, por agravio 
c o m parati vo.

c) Ante la Administración de 
Tributos, en 'reposición, en el plazo 
de ocho días, por infracciones de 
derecho.

d) Ante el Tribunal Económico- 
administrativo provincial, en el pla
zo de quince días, por los mismos 
motivos d¿el recurso de reposición.

e) Ante la Administración de 
Tributos, en el p'lazo de cinco años, 
por manifiesto error de hecho, mate
rial 0 aritmético.

Todos los plazos anteriores son en 
días hábiles, computándose desde el 
siguiente ’ai de la notificación indi
vidual.

Valladolid, veintiséis de junio de 
mil novecientos setenta.—El admi
nistrador de Tributos, E. Rubiales. 
Visto* bueno, el delegado de Hacien
da. J. Carrillo.

2..3Q4

ADMINISTRACION ~ MUNICIPAL
Ayuntamiento de Valladolid

Se pone en conocimiento de los 
interesados que, en virtud de lo es
tablecido en el Decreto número 872 
de1 Ministerio de la Gobiernación, 
de 26 de marzo de 1964, el Tribunal 
designado en las Bases de la convo
catoria para la provisión, mediante 
concurso-oposición, de 13 plazas dé 
agentes de la Policía municipal, pu-
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blicadas en el “Boletín Oficial” de la 
provincia de fecha 2 del actual, que
da ampliado con la inclusión de un 
representante de la Jefatura Central 
de Tráfico.

Valladolid, 20 de junio de 1970.— 
El alcalde, Martin Santos Romero.

2.245 — i‘967

AGUILAR DE CAMPOS
Solicitada por don Antonio Robles 

Flórez y don José María Cepeda Lu
cas, la devolución de las fianzas de
finitivas que tienen constituidas pa
ra responder de los aprovechamien
tos de pastos de las praderas “Prado 
de Villa”, Entrepuentes” y “ViUo- 
bera isla”, de estos Propios, del año 
1969, de las cuales fueron rematan
tes, respectivamente, se hace públi
co, en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 8’8 del Reglamento de 
Contratación, para que, en el plazo 
de quince días hábiles, puedan pre
sentarse reclamaciones por quienes 
creyeren tener algún derecho exigi
ble a los adjudicatarios' por razón 
de los contratos garantizados.

Aguilar de Campos, 20 de junio 
de 1970.—El a lca ld e, Wenceslao 
Blanco.

2.247—T.968

CERVILLEGO DE LA CRUZ
Rendidas las cuentas generales 

del presupuesto municipal ordina
rio, Administración del Patrimonio 
y valores independientes y auxilia
res del ejercicio de 1969, estarán de 
manifiesto al público, en le Secreta
ría de este Ayuntamiento, por espa
cio de quince días hábiles, conforme 
a lo dispuesto en el artículo 790 de 
la Ley de Régimen Local, durante 
cuyo plazo y ocho días más, se po
drán formular las reclamaciones y 
observaciones que estimen perti
nentes.

Cervillego dé la Cruz, 17 de junio 
de 1970.—-El alcalde (ilegible).

2.250—1.969

COGECES DEL MONTE
Durante el plazo de quince días 

hábiles, queda de manifiesto al pú
blico, en la Secretaría de este Ayun
tamiento, un expediente de suple
mento de créditos para su examen 
y reclamaciones.

Cogeces del Monte, 22 de junio de 
1970.—'El alcalde (ilegible).

2.257 — 1.970

PEÑAFIEL

Aprobado por la Corporación mu
nicipal el presupuesto municipal or
dinario para el ejercicio de 1970, 
estará de manifiesto al público, en 

esta Secretaría, por espacio de quin
ce días, durante cuyo plazo cual
quier habitante del término' o per
sona interesada podrá presentar, 
contra el mismo, las reclamaciones 
que estimen convenientes ante 
quien y como corresponde, con arre
glo al artículo 683 de la Ley de Ré
gimen Local.

Peñafiel, 20 de junio de 1970.—El 
alcalde accidental, Santos Martín 
Marcos.

2.314—1.971

PIÑA DE ESGUEVA
En la Secretaría de este Ayunta

miento y por espacio de quince días 
hábiles, se halla de manifiesto al pú
blico el expediente de habilitación y 
suplementos de créditos número 1 
de 1970, dentro del presupuesto mu
nicipal ordinario del actual ejerci
cio, a efectos de examen y reclama
ciones.

Piña de Esgueva, 22 de junio de 
1970.—El alcalde, Ambrosio Gon
zález.

2.260 —1.972

POZUELO DE LA ORDEN
En esta Secretaría y por espacio 

de 'quince días, se encuentran ex
puestos al público los padrones si
guientes, correspondientes al ejer
cicio de 1970:

Arbitrio rústica, urbana, canalo
nes, tasa rodaje,- tránsito animales, 
matrícula perros, impuesto circu
lación de vehículos de motor por la 
vía pública.

Pozuelo de la Orden, 19 de junio 
de 1970.—-El alcalde, V. Vicente.

2.248—1.973

QUINTANILLA DEL MOLAR
Formado el proyecto de presu

puesto extraordinario para atender 
al pago del servicio de instalación 
de teléfono público en esta localidad, 
S'e halla expuesto ál público, en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, 
por el plazo de quince días hábiles, 
a fin de que, durante el indicado 
plazo, pueda ser examinado y for
mular las. reclamaciones' que esti
men oportunas.

Quintanilla del Molar, 22 de junio 
de 1970.—El alcalde (ilegible).

2.298—1.974

RODILANA
Rendidas. la'S cuentas del presu-. 

puesto y de Administración del 
Patrimonio, así como las de valores 
independientes y auxiliares del pre

supuesto, correspondientes al ejer
cicio de 1969, se hallan expuestas al 
público, en la Secretaría de' este 
Ayuntaminto, por término de quin
ce días, durante cuyo plazo y los 
ocho día'S siguientes, podrán presen
tarse los reparos y reclamaciones 
que se estimen pertinentes, de con
formidad con lo dispuesto en el ar
tículo 790 de la Ley de Régimen 
Local.

Rodilana, 17 de junio de 1970.— 
El alcalde (ilegible).

2.240—Í.975

SALVADOR DE ZAPARDIEL
Rendidas las cuentas generale# 

del presupuesto municipal ordina
rio, Administración del Patrimonio 
y valores independientes y auxiliares 
del ejercicio de 1969, estarán de ma
nifiesto al público, en la Secreta-ría' 
de este Ayuntamiento, por espacio 
de quince día'S hábiles, conforme a 
lo dispuesto en el artículo 790 de la 
Ley de Régimen Local, durante cu
yo plazo' y ocho días más, se podrán 
formular la'S reclamaciones y obser
vaciones que estimen peridnentes.

Salvador de Zapardiel, 17 de ju
nio de 1970.—El alcalde (ilegible).

2.256—1.976

SAN MARTIN DE VALVENI
Rendidas las cuentas generales 

del presupuesto municipal ordinario 
y de Administración del Patrimonio., 
correspondientes al ejercicio de 
1969, se hallan de manifiesto al pú
blico, en esta Secretaría, con sus 
justificantes y dictamen de la Comi
sión de Hacienda, por espacio de 
quince días hábiles, durante cuyo 
plazo y los ocho días siguientes 
pueden formularse las reclamacio
nes, observaciones y reparos peili- 
nentes, de conformidad con lo dis
puesto en el artículo 790 de la vi
gente Ley de Régimen Local.

San Martín de Valvení, 22 de ju
nio de 1970.—El alcalde, Alejandre 
Ortega. ' .

.2.259—1.977

VILLAFRANCA DE DUERO
. Durante el plazo de quince días y 

a efectos de examen y reclamacio
nes, se hallan expuestos al público, 
en la Secretaría de este Ayunta
miento, los padrones de exacciones 
municipales, correspondientes ai año 
actual, que seguidameñte se indi
can ;

1. Arbitrio sobre la riqueza ur
bana.

2. Arbitrio sobre la riqueza rús
tica.- ,

3. Arbitrio sobre circulación de 
bicicletas.
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4. Arbitrio sobre tenencia de 
perros.

5. Tasa de desagüe de canalones.
6. Tasa sobre rodaje y arrastre 

por las vías municipales.
7. Tasa tránsito de ganado por 

las vías públicas municipales.
Villafranca de Duero, 22 de junio 

de 1970.—El alcalde, José Rodrí
guez.

2.258—1.978

ADMINISTRACIIJE JUSTICIA
Juzgados de primera instancia 

e instrucción

VADLADOLID.—NUMERO 1
Don José María Alvarez Terrón, 

magistrado, juez del Juzgado de 
primera instancia número uno de 
Valladolid y su partido. -
Hago saber; Que en el juicio de

clarativo de menor cuantía número 
149-69, seguido a instancia de don 
Nicolás Gutiérrez García, represen
tado por el procurador don Vicente 
Arranz Pascual, contra don Euti
quio Bombín Escudero, sobare recla
mación de cantidades, a instancia 
de la parte actora he acordado sa
car a la venta en pública subasta, 
por primera vez y término de ocho 
días, el siguiente :

Una furgoneta,, marca D. K. W., 
matrícula VA-38.614. Valorada' en 
treinta y siete mil pesetas.

Dá subasta tendrá lugar, en la 
Sala Audiencia de este Juzgado, el 
día veintidós de julio próximo, a 
Ias once de su mañana, y para to
mar parte en la misma, deberán los 
licitadores consignar previamente, 
en la mesa del Juzgado, una canti
dad igual, por lo menos,, al diez por 
ciento del tipo de tasación, no admi
tiéndose posturas que no cubran las 
dos terceras partes de su avalúo.

Que el vehículo se encuentra de
positado en el propio demandado 

' don Eutiquio Bombín, domiciliado
i. en la calle Alvarez Taladriz, 2.

Dado en Valladolid, a dieciséis de 
junio de mil novecientos setenta.— 
José María Alvarez Terrón.—El se
cretario, 'Felipe Moreno Mora."

2.265 —1-979

• VALUADObID.— NUMERO 1
Don José María Alvarez Terrón, 

magistrado, juez del Juzgado de 
primera inistancia número uno de 

> Valladolid' y su pa-rtido.
Hago saber: Que en el juicio eje

cutivo número 78-70, seguido por 
■"Areonáutiea Industrial, Sociedad 
Anónima”, representada por el pro

curador don José Menéndez Sán
chez, contra don Gregorio Esteban 
López y don José Esteban Francis
co, vecinos de Valladolid, sobre pago 
de cantidades, a instancia de la par
te ejecutante he acordado sacar a la 
venta en pública subasta, por prime
ra vez y término de ocho días, los 
bienes embargados y que son:

1. Un camión Avia, matrícula 
VA-40.347. Valorado en la cantidad 
de 40.000 pesetas.

2. Un televisorj. marca Marconi, 
de 19 pulgadas. Valorado en 3.000 
pesetas.

Total, 43.000 pesetas.
La subasta tendrá lugar, en la 

Sala Audiencia de este Juzgado, el 
día diez de julio próximo, a las once 
de su mañana, y para tomar parte 
en la misma, deberán los licitadores 
:onsigna'r previamente, en la mesa 
del Juzgado, una cantidad igual, 
por lo menos, al diez por ciento del 
tipo de tasación, no admitiéndose 
posturas que no cubran las dos ter
ceras partes de su avalúo.

Que los bienes se encuentran de
positados en don Gregorio Esteban 
López, domiciliado en Callejón de la 
Alcoholera, 35.

Dado en Valladolid, a dieciséis de 
junio de mil novecientos setenta.— 
José María Alvarez Terrón.—El se
cretario, Felipe Moreno Mora.

2.255 — T.980

VALLADOLID.—NUMERO 2
Don Luis Alonso Torés, magistrado, 

juez de primera instancia número 
dos de Valladolid.
Hago saber: Que en este Juzgado 

y con el núm. 247 de 1968, se sigue 
juicio ejecutivo a instancia de don 
Ramón Garrido Santos, contra don 
Bernardo Rodríguez Núñez, vecino 
de esta capital, con domicilio en Pa
seo de Zorrilla, número 97, sobre 
reclamación de cantidad, en cuyos 
autos se ha acordado sacar a la ven
ta en primera y pública subasta, los 
bienes embargados al deudor y que 
después se dirán, bajo las adverten
cias y prevenciones que también 'se 
expresarán. •

Bienes objeto de subasta
1. Un televisor, marca General 

Eléctrica Española, de 19 pulgadas, 
con su estabilizador. Tasado en 
8.000 pesetas.

2. Un tresillo, de tela verde, com
puesto de sofá y dos sillones. Tasa
do en 2.000 pesetas.

3. Un frigorífico, marca Odag. 
cuadrado, de tipo pequeño. Valora
do en 2.000 pesetas.

4. Un armario dormitorio, matri
monial, de color caoba,, y una puerta 
con luna, muy usado. Tasado en 200 
pesetas.

5. Una mesita de noche, hacien
do juego. Tasado en 100 pesetas.

6. Un comedor, compuesto de 
mesa, cuatro sillas, de color caoba, 
corriente y un armario de madera, 
todo bastante usado. Tasado en 800 
pesetas.

Total, 13.100 pesetas.
ADVERTENCIAS

Primera. Que la subasta tendrá 
lugar, en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, el próximo día veintiuno 
de julio y su hora de las once de la 
mañana en la sala dicha.

Segunda. Que para tomar parte 
en la misma, deberán los licitadores 
consignar previamente, en la mesa 
del Juzgado, una cantidad igual, por 
lo menos, al diez por ciento del tipo 
de tasación; no admitiéndose pos
turas que no cubran las dos terce
ras partes de su avalúo.

Tercera. Que los bienes objeto 
de subasta se encuentran en poder 
del propio demandado don Bernar
do Rodríguez Núñez, vecino de es'ta 
capital, con domicilio arriba expre
sado, en calidad de depósito 'a dispo
sición de quienquiera examinarlos.

Dado en Valladolid, a quince de 
junio de mil novecientos setenta.— 
Luis Alonso Torés.—El secretario. 
Angel Mingo.

2.252—T.981

VALLADOLID.—NUMERG 3
Don José María Alvarez Terrón, 

magistrado, juez de primera ins
tancia número tres, en funciones, 
de Valladolid.
Hago saber-: Que en este Juzgado 

de mi cargo se tramitan autos de 
juicio ejecutivo número 57-70, pro
movidos por Pinanzauto y Servicios, 
S. A., con domicilio social en Ma
drid, Doctor Esquerdo, número 178, 
representada por el procurador se
ñor Menéndez contra don Francisco 
del Olmo San José, mayor de edad, 
casado y vecino de La Parrilla (Va
lladolid), sobre reclamación de can
tidad (cuantía 48.519 pesetas), y en 
los cuales han sido embargados, en 
fecha trece de febrero pasado, al de
mandado y para asegurar las res
ponsabilidades que se le reclaman, 
el siguiente bien mueble:

Una pala cargadora, marca Calsa, 
número de motor 30.893.047, en per
fecto estado de funcionamiento y 
que el demandado manifiesta la tie
ne en su poder y es de su propiedad. 
Ha sido tasada pericialmente en 
trescientas mil pesetas.

Habiéndose dictado porj,este Juz
gado, en el día de hoy, providencia 
en la que se acuerda sacar a la ven
ta en pública subasta dicho bien, 
por pujas a la lla'na y término de
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ocho días, señalando para que tenga 
lugar el remaite, en la Sala Audien
cia de este Juzgado, el próximo día 
catorce de julio del corriente año y 
hora de las once de la mañana, con 
las advertencias y prevenciones si- 
guientes :

Primera. Que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos ter
ceras partes del avalúo del bien em
bargado. .

Segunda. Que para tornar parte 
en la subasta, será requisito indis
pensable que los licitadores consig
nen, por lo menos, el diez por ciento 
del tipo de tasación del bien embar
gado en la mesa de este Juzgado.

Tercera. Que la subasta podrá 
hacerse en calidad de ceder a un 
tercero.

Cuarta-. Que el bien inmueble 
embargado se encuentra en poder 
del demandado dón Francisco del 
Olmo San José, donde podrá ser exa
minado, en la localidad de La Pa
rrilla.

Dado en Valladolid, a dieciocho de 
junio de mil noivedentas setenta.— 
José María Alvarez Terrón.—El se
cretario, Jesús González.

2.25 i —1.982

Juzgados municipales

VALLADOLID.—NUMERO 1
Uon Miguel Torres del Campo, secre

tario del Juzgado municipal núme
ro uno de Valladolid.

Doy fe: Que en el procedimiento 
civil juicio verbal registrado con el 
n." 169 de 1970, a instancia del pro
curador don Manuel Carnicer, en re
presentación de la Previsión Sanitaria 
Nacional, contra la Sociedad Limita
da Entidad Piedras Blancas, con resi
dencia en Olmedo, en reclamación 
de cantidad, y en rebeldía, se ha 
dictado la sentencia cuyo encabeza
miento y parte dispositiva de la mis
ma son del tenor literal siguiente:

Encabezamiento. — Sentencia; En 
la . ciudad de Wlladolid, a trece de 
junio de mil novecientos setenta. El 
señor juez municipal de este distrito 
don Luis González San José, habien
do visto y oído los presentes autos 
de juicio verbal civil seguidos en este 
Juzgado con el n." 169 de 1970, entre 
partes, de la una y como demandan
te, la Sociedad Previsión Sanitaria 
Nacional, representada por el procu
rador don Manuel Carnicer González y 

defendida por el letrado don Mariano 
Vaquero García, y de-la otra y como 
demandada, la Entidad «Piedras Blan
cas, S. L.», vecina de Olmedo, en si
tuación de rebeldía y en reclamación 
de cantidad.

Parte dispositiva. — Pallo: Que esti
mando en todas sus .partes la deman
da formulada por la Sociedad Previ
sión Sanitaria Nacional, contra la En
tidad «Piedras Blancas, S. L.», con 
domicilio en Olmedo, debo conde
nar y condeno a esta última a que a 
la firmeza de esta resolución abone a 
la Sociedad actora la suma de ocho 
mil setecientas ochenta y ocho pese
tas, importe del principal reclamado, 
e imponiendo a la parte demandada 
la totalidad de las costas devengadas 
en el presente procedimiento. Así 
por esta mi sentencia, que por la 
rebeldía en que se halla constituida 
la demandadat le será notificada por 
edictos, a no ser que por la parte 
actora y dentro del término de ter
cero día se opte por la notificación 
personal, definitivamente juzgando en 
esta instancia lo pronuncio, mando 
y firmo.—Luis González San José.— 
Firmado y rubricado.—Fue publica
da en el día de su fecha.

Y para que conste y publicar en 
el «Boletín Oficial» de la provincia 
y sirva de notificación a la entidad 
demandada en rebeldía, expido y 
firmo empresente testimonio en-Va
lladolid, a diecinueve de junio de mil 
novecientos setenta.—Miguel 'borres.

2.31(5—1.983'

ANUNCIOS DFICIÂLES
MAGISTRATURA DE TRABAJO

ALTO

Valladolid, a seis de junio de,mil 
hoveeientos setenta.

Dada cuenta y:
Resultando: Que en los presentes 

autos 195/68 se dictó sentencia por 
esta Magistratura en fecha r-4-68, 
cuyo fallo copiado, literalmente dice 
así:

«Fallo: Que estimando en parte la 

demanda formulada por Donato Ro
món García contra José María Andrés 
del Castillo (Silos Ferroviarios y Co- 
granell), debo de condenar y conde
no a la referida empresa, en cualquie
ra de sus denominaciones, a que abo
ne al actor la cantidad de 6.345 pese
tas por los conceptos fijados en con
clusiones ' y referidos en el anterior 
considerando».

Se solicitó, una vez firme la senten
cia in voce, la ejecución contra el 
empresario condenado, tramitándose 
con las diligencias correspondientes; 
verificándose diligencia de embargo 
negativa por la Magistratura de bra- 
bajo de Madrid, número 4, en fecha 
9-10-68 de bienes del ejecutado.

Resultando: Que acordándose por 
proveído, de fecha 3-10-68 la trami
tación de la insolvencia del deudor, 
contestaron la Delegación de Hacien
da y el Registro de la Propiedad, en 
el sentido de que ni José María An
drés del Castillo ni Silos Ferroviarios 
ni Cogranell aparecen como contri
buyentes ni aparecen bienes inscritos 
a su nombre.

Resultando: Qúe declararon testi
gos que manifestaron que los ejecu
tados carecían en absoluto de bienes.

Considerando; Que cumplidos los 
requisitos del artículo 204 del vigente 
texto refundido de Procedimiento 
Laboral se está en el caso de declarar 
la insolvencia de los deudores.

\'islas las disposiciones legales ci» 
tadas y demás de general aplicación,

Fallo: S. S.'‘ por ante mí, el secre
tario, dijo: Que procede declarar 'y 
declaraba la insolvencia de los deu
dores José María Andrés del Castillo. 
(Silos Ferroviarios y Cogranell), insol-i 
vencía que tendrá caráctei' provisio-- 
nal hasta que aparezcan nuevos bie-. 
nes propiedad del ejecutado.

Así por este mi Auto lo pronuncia,, 
manda y firma el ilustrísimo señor 
magistrado de Trabajo de Wlladolid- 
y su provincia don Arturo Fernández 
López.-—Doy fe.
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